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DESCRIPCIÓN 

 
Dispositivo de aguja retráctil 
 
ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN 5 
 
1. Campo de la invención 
 
Esta invención se refiere a un nuevo acoplamiento frontal que tiene una aguja retráctil que puede acoplarse a 
dispositivos médicos convencionales, tales como jeringas. La invención se refiere, más particularmente, a un 10 
dispositivo médico que comprende, en combinación, una aguja, un posicionador de la aguja, un mecanismo de 
retracción de aguja, y un elemento de acoplamiento de la jeringa a un tubo de retracción. El presente dispositivo 
tiene un mecanismo de retracción de la aguja que se activa mediante una acción de pinzamiento y retrae la aguja de 
un paciente y la impulsa hacia un tubo de retracción que forma parte del conjunto del conector de la aguja. 
 15 
Un dispositivo de aguja retráctil es conocido, además, del documento WO 2014/0930236 A1. La retracción de la 
aguja en el documento WO 2014/0930236 A1 se realiza moviendo transversalmente el cuerpo relativamente en la 
dirección transversal respecto a los elementos, lo cual se lleva a cabo mediante un actuador que incluye unos 
elementos de leva. 
 20 
Un dispositivo de aguja retráctil también es conocido del documento US 2009/0306601 A1. Un actuador va montado 
de manera giratoria en el interior de una carcasa con unos tetones de montaje. En una primera posición, la aguja 
dispuesta en un porta agujas es empujada por un muelle contra la junta dispuesta en una parte de una abertura de 
un canal del fluido dispuesto dentro del actuador. En esta primera posición, un fluido extraído de la aguja fluye a 
través de los canales del fluido hacia el lado posterior, donde puede montarse una jeringa. Para retraer la aguja, la 25 
superficie lateral del actuador y la respectiva superficie lateral opuesta de la carcasa se presionan entre sí, de 
manera que el actuador gira a una segunda posición, de modo que la aguja y el porta agujas se alinean con una 
cavidad de retracción de la aguja dispuesta dentro del actuador. 
 
En los documentos US 2003/171695 A1, US 2008/306452 y JP H10 179738 se describen otros sistemas de 30 
retracción de aguja. 
 
2. Descripción de la técnica relacionada 
 
Son bien conocidos las jeringas convencionales que comprenden un cuerpo substancialmente cilíndrico, una aguja 35 
fija que se proyecta hacia delante desde el cuerpo, y un émbolo dispuesto de manera deslizante dentro del cuerpo a 
través de una abertura en la parte posterior del cuerpo. Más recientemente, se han fabricado jeringas con un 
conector luer en la parte frontal del cuerpo al cual puede conectarse un conector de aguja para permitir el uso de 
agujas de diferentes calibres o tamaños con un cuerpo configurado comúnmente. 
 40 
Incluso más recientemente, en un esfuerzo por controlar la propagación de patógenos transmitidos por la sangre y la 
incidencia de contaminación por contacto con agujas expuestas o fluidos corporales, se han diseñado jeringas que 
tienen agujas fijas o intercambiables para incorporar diversos elementos de "seguridad". Dichos elementos de 
"seguridad" deben incluir de manera deseable una aguja retráctil, pero muchos productos comercializados con 
elementos de "seguridad" incluyen, por ejemplo, tapas o protectores que son accionados manualmente por el 45 
personal médico que administra una inyección para proteger o cubrir la punta de la aguja después de la extracción 
de la aguja de un paciente. 
 
Algunos sistemas de retracción de la aguja descritos anteriormente sin agujas intercambiables se activan 
manualmente o automáticamente mediante la aplicación de una fuerza al completar una inyección para forzar a la 50 
aguja y la punta de la aguja a volver a la cámara de retracción. 
 
Aunque se han realizado muchos avances en la tecnología de jeringas en los últimos años, es necesario un 
dispositivo de conexión frontal que pueda utilizarse con una jeringa estándar que tenga un conector de bloqueo luer 
convencional, que ofrezca las ventajas de una aguja intercambiable en combinación con las ventajas de una aguja 55 
retráctil proporcionando una fuerza de retracción suficiente para retraer la aguja mientras está insertada en un 
paciente, y que pueda activarse de manera simple y fácil mediante la aplicación de una fuerza de pinzamiento. 
 

DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN 
 60 
La presente invención presenta un dispositivo de aguja retráctil que tiene las características definidas en la 
reivindicación 1. En las reivindicaciones dependientes se definen otras realizaciones preferidas. Se describe un 
dispositivo médico que presenta una retracción automática de la aguja en el que la retracción de la aguja se inicia 
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mediante la aplicación de fuerzas de compresión opuestas en línea con un superficie de contacto principal deslizante 
para reducir la probabilidad de adherencia, suspensión o inclinación que, de otro modo, podría impedir el movimiento 
de traslación de un elemento del dispositivo respecto a otro. Cuando se aplica a una jeringa, el dispositivo médico en 
cuestión incluye, además, un dispositivo de retracción automatizado en el que el mecanismo de retracción de la 
aguja puede activarse independientemente de la posición del émbolo. 5 
 
Se describe un dispositivo de aguja retráctil que comprende un elemento de acoplamiento que puede unirse de 
manera selectiva a una parte orientada hacia delante y configurada de manera cooperativa de un dispositivo médico 
tal como una jeringa convencional que tiene un conector de bloqueo luer orientado hacia delante. Otros dispositivos 
médicos con los que puede utilizarse el dispositivo de aguja retráctil pueden incluir, por ejemplo y sin limitación, otros 10 
dispositivos de recogida o infusión de fluidos que pueden utilizar una aguja retráctil. Además del elemento de 
acoplamiento, el dispositivo de aguja retráctil comprende deseablemente un tubo de retracción, un elemento de 
alineación de aguja que comprende un tubo de aguja, un mecanismo de retracción de la aguja empujado hacia atrás 
asentado dentro del tubo de la aguja, una aguja retráctil que se proyecta hacia delante del elemento de alineación de 
la aguja, y un canal de flujo de fluido desde la cámara de fluido a través del elemento de acoplamiento, un tubo de la 15 
aguja, un mecanismo de retracción de aguja y una aguja, en el que la aguja se retrae después del uso hacia el tubo 
de retracción aplicando una fuerza de pinzamiento. Tal como se utiliza en esta descripción, los términos "acoplable", 
"desmontable" y "cambiable" se utilizan de manera general para caracterizar conexiones frontales, tales como 
agujas o combinaciones de agujas/conectores, que pueden acoplarse, desmontarse, o de otro modo modificarse de 
manera selectiva a un dispositivo médico tal como una jeringa para fines tales como seleccionar una aguja de un 20 
calibre particular para un uso clínico particular, sin limitación. 
 
Si se desea, un dispositivo de aguja retráctil tal como se describe aquí también puede realizarse con un cono luer de 
ajuste deslizante, un mecanismo de encaje a presión u otro en lugar de un conector de bloqueo luer convencional, 
siempre que el dispositivo médico con el cual se utiliza esté configurado de manera cooperativa. Un dispositivo de 25 
aguja retráctil tal como se describe aquí deseablemente comprende una aguja que es retráctil, y la retracción se 
activa por una presión de pinzamiento aplicada substancialmente perpendicular al eje longitudinal a través de la 
aguja. Un dispositivo de aguja retráctil satisfactorio tal como se describe aquí deseablemente tiene suficiente fuerza 
de retracción para retraer una aguja que todavía está insertada en el cuerpo de un paciente y, por lo tanto, evita la 
exposición de la aguja contaminada a otros. Un dispositivo de aguja retráctil tal como se describe aquí 30 
deseablemente utiliza un tubo de retracción que no está incorporado, por ejemplo, en un cuerpo de una jeringa o un 
mango del émbolo, en su lugar, forma parte de un conjunto que puede unirse. 
 
Después de una inyección utilizando un dispositivo médico provisto con el dispositivo médico descrito aquí, un 
médico que administra la inyección aplica deseablemente una presión digital a dos pestañas opuestas texturizadas 35 
con un pulgar y un dedo. La aplicación de una presión de pinzamiento provoca un movimiento relativo del porta 
agujas y la aguja alejándose del conector de la jeringa y hacia el tubo de retracción. Este movimiento relativo 
continúa hasta que el porta agujas queda alineado con una abertura orientada hacia delante del tubo de retracción, 
en cuyo punto el mecanismo de retracción de la aguja impulsa el porta agujas hacia el interior del tubo de retracción. 
El porta agujas lleva la aguja unida hacia atrás a una posición completamente retraída donde la aguja se extrae del 40 
paciente y la punta de la aguja ya no sobresale hacia adelante del tubo de la aguja. Además, utilizando el dispositivo 
aquí descrito, si un médico que administra una inyección necesita o decide finalizar la inyección, la aguja puede 
retraerse antes de infundir todo el líquido en una jeringa. 
 
BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS 45 
 
El aparato de la invención se describe y se explica adicionalmente en relación con los siguientes dibujos, en los 
cuales: 
 
La figura 1 es una vista en alzado lateral de una realización de una jeringa con un dispositivo de aguja retráctil unido; 50 
La figura 2 es una vista en sección transversal del aparato de la figura 1 según la línea 2-2 de la figura 1; 
La figura 3 es una vista en despiece del dispositivo de aguja retráctil de la figura 1. 
La figura 4 es una vista en perspectiva que ilustra la cooperación de un conector de jeringa de un dispositivo de 
aguja retráctil con una conexión de bloqueo luer de un cuerpo de jeringa. 
La figura 5 muestra la jeringa y el dispositivo de aguja retráctil de la figura 1 después de que el émbolo de la jeringa 55 
haya sido completamente presionado. 
La figura 6 es una vista en perspectiva de un dispositivo de aguja retráctil que está siendo activado por un usuario. 
La figura 7 es una vista en perspectiva de un dispositivo de aguja retráctil antes de la retracción de la aguja. 
La figura 8 es una vista en perspectiva de un dispositivo de aguja retráctil después de la retracción de la aguja. 
La figura 9 es una vista en alzado del dispositivo de aguja retráctil de la figura 8. 60 
La figura 10 es una vista en sección transversal del dispositivo de aguja retráctil de la figura 9 según la línea 10-10. 
La figura 11 es una vista en alzado del dispositivo como en la figura 1 con una tapa de aguja instalada. 
La figura 12 es una vista en sección transversal del dispositivo de la figura 1. 
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Los números de referencia similares se utilizan para describir características similares en todas las figuras de los 
dibujos. 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS REALIZACIONES PREFERIDAS 5 
 
Para fines ilustrativos, se describe a continuación el dispositivo de aguja retráctil de la invención en relación con un 
dispositivo médico que es un conjunto de jeringa en el cual se ha instalado de manera liberable un dispositivo de 
aguja retráctil de la invención. Debe apreciarse, sin embargo, que el dispositivo de aguja retráctil de la invención es 
útil de manera similar para recoger o infundir fluidos con otros dispositivos médicos que no sean jeringas. 10 
 
Las figuras 1, 2 y 4 representan un conjunto de jeringa 10 que comprende un cuerpo de jeringa 20, que tiene un 
conector de bloqueo luer 22, 23 dispuesto en el extremo delantero y un mango de émbolo 26 con una junta del 
émbolo 28 que encaja de manera deslizante en la pared interior del cuerpo de la jeringa 20, y un dispositivo de aguja 
retráctil 30 conectado al conector de bloqueo luer 22, 23 para establecer una comunicación para el fluido entre una 15 
cámara de fluido 24 del cuerpo de la jeringa 20 y la aguja 32 del dispositivo de aguja retráctil 30. El mango del 
émbolo 26 se extiende hacia atrás desde una abertura en la parte posterior del cuerpo de la jeringa y se muestra 
colocado tal como podría encontrarse antes de la inyección de un fluido dispuesto dentro de la cámara de fluido 24 a 
un paciente (no mostrado) si la punta 34 de la aguja 32 estuviera insertada en el paciente, reconociendo que la 
posición de la junta del émbolo 28 respecto al cuerpo de la jeringa 20 dependerá de la cantidad de fluido que se 20 
introduce en la cámara de fluido 24. Se aplica una fuerza de inyección a un fluido dispuesto dentro de la cámara de 
fluido 24 a través del mango del émbolo 26 presionando el pulgar una tapa 27 del mango del émbolo 26 mientras se 
estabiliza el cuerpo de la jeringa 20 aplicando una fuerza del dedo dirigida en sentido contrario a las superficies 
orientadas hacia delante de unas pestañas 29 que se proyectan hacia afuera. 
 25 
La figura 3 es una vista en despiece del dispositivo de aguja retráctil 30 que ilustra en detalle sus componentes. El 
alojamiento 36 comprende preferiblemente una primera lengüeta de pinzamiento 35, un tubo de bloqueo luer 38, una 
superficie de soporte deslizante 41, y un tubo de retracción 42. El tubo conector 38 está configurado deseablemente 
para formar una junta de estanqueidad a los fluidos entre el conector de bloqueo luer 22 del cuerpo de la jeringa 20 y 
el porta agujas 46. Una junta de estanqueidad 44 comprende deseablemente un material elastomérico y por lo 30 
menos una parte de la junta de estanqueidad 44 queda colocada dentro de un rebaje anular 49 definido en una 
superficie de soporte deslizante orientada hacia delante 41. La junta de estanqueidad 44 proporciona estanqueidad 
al fluido entre la carcasa 36 o la punta luer 22 y el porta agujas 46. La primera lengüeta de pinzamiento 35 
comprende preferiblemente unos resaltes u otra textura para proporcionar resistencia al deslizamiento cuando se 
agarra con un dedo o pulgar. 35 
 
Delante de la junta de estanqueidad 44 se encuentra el porta agujas 46, que está unido a la aguja 32. El porta 
agujas 46 comprende un orificio axial a través de un cuerpo alargado substancialmente cilíndrico 45 y una cabeza de 
diámetro más grande 47. El cuerpo 45 es preferiblemente un poco más largo que el tubo de la aguja 54. Alrededor 
del cuerpo 45 hay situado un muelle de retracción 48 y se comprime entre un borde anular dentro del extremo frontal 40 
del tubo de la aguja 54 y un resalte anular orientado hacia delante entre el cuerpo 45 y la cabeza 47. Antes de la 
retracción de la aguja, el muelle de retracción 48 está bajo compresión y empuja el porta agujas 46 y la aguja 32 
hacia atrás respecto al tubo de la aguja 54 y la carcasa 36. 
 
El dispositivo de aguja retráctil 30 también comprende un elemento de alineación de la aguja 52. El elemento de 45 
alineación de la aguja 52 comprende una superficie orientada hacia atrás que se acopla de manera deslizante a una 
superficie deslizante orientada hacia adelante 41 de la carcasa 36 y comprende, además, un tubo de aguja 54 que 
se proyecta hacia adelante y una segunda lengüeta de pinzamiento 56. La segunda lengüeta de pinzamiento 56 está 
colocada deseablemente en un lado opuesto del cuerpo de la jeringa 20 desde la primera lengüeta de pinzamiento 
35. La segunda lengüeta de pinzamiento 56 tiene una textura preferiblemente similar a la primera lengüeta de 50 
pinzamiento 35. Un clip de retención 58 comprende un orificio 62 configurado para acoplar el tubo de aguja 54. El 
clip de retención 58 también comprende unos soportes de retención 64 configurados para retener el elemento de 
alineación de la aguja 52 contra la carcasa 36, mientras que permite un movimiento deslizante entre ellos cuando se 
aplica una fuerza de pinzamiento suficiente a la primera y la segunda lengüeta de pinzamiento 35, 36. 
 55 
Tal como se muestra en la figura 4, el elemento cónico del luer estrechado 22 que comprende un orificio 
sustancialmente cilíndrico coopera con el casquillo anular 25 que tiene roscas internas 23 dispuestas separadas 
respecto al elemento cónico del luer estrechado 22 para formar un conector de bloqueo luer que puede acoplarse a 
unas cuñas de bloqueo 66 de la carcasa 36 para proporcionar una junta de estanqueidad al fluido entre la carcasa 
36 y el cuerpo de la jeringa 20 cuando el tubo de la aguja 54 está alineado coaxialmente con el cuerpo 20. Cuando 60 
el conjunto de jeringa 10 está montado tal como se muestra en la figura 1, se forma un canal de flujo de fluido 
continuo desde la cámara de fluido 24 (figura 2) a través de la carcasa 36, la junta de estanqueidad 44 y el porta 
agujas 46 hasta la aguja 32. 
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El funcionamiento del conjunto de jeringa 10 durante el llenado y la inyección es similar a muchos sistemas de 
jeringa y aguja existentes y los entenderán fácilmente los expertos en la materia. Haciendo referencia a la figura 5, el 
conjunto de jeringa 10 se muestra con el mango del émbolo 26 avanzado respecto al cuerpo de la jeringa hasta el 
punto en que encontrará después de una inyección, cuando la junta del émbolo 28 haya expulsado el fluido fuera de 5 
la cámara de fluido 24. Ésta es la posición en la que el mango del émbolo 26 permanecerá deseablemente respecto 
al cilindro de la jeringa 20 durante la activación del dispositivo de aguja retráctil 30. Después de una inyección, el 
médico que administra la inyección puede retraer la aguja 32 presionando la primera lengüeta de pinzamiento 35 
hacia la segunda lengüeta de pinzamiento 56, tal como se ilustra en la figura 6. 
 10 
Las figuras 7 y 8 ilustran un dispositivo de aguja retráctil montado 30 antes (figura 7) y después (figura 8) de que la 
aguja 32 se haya retraído. En la figura 7 un extremo delantero del porta agujas 46 sobresale ligeramente más allá 
del extremo frontal del tubo de aguja 54. En la figura 8, la aguja 32 y el porta agujas 46 se han retraído hacia el tubo 
de retracción 42 y ya no son visibles. La figura 9 es una vista en alzado del dispositivo de aguja retráctil 30, en 
posición retraída, de la figura 8. La figura 10 es una vista en sección transversal del mismo dispositivo de aguja 15 
retráctil 30, que ilustra la disposición de la aguja 32 y el porta agujas 46 después de la retracción de la aguja 32. 
 
Las figuras 11 y 12 ilustran vistas en alzado y en sección transversal girada del dispositivo montado tal como en la 
figura 1, pero con una tapa de aguja 70 instalada para proteger la aguja de daños o contaminación antes de usar el 
dispositivo. En la figura 12, una lengüeta que se proyecta lateralmente 72, 74 es visible y se acopla al lado orientado 20 
hacia adentro de la lengüeta de pinzamiento 56 para restringir el movimiento relativo y una retracción prematura de 
la aguja mientras la tapa de la aguja 70 se encuentra en posición. 
 
El elemento de acoplamiento de la jeringa 36, el porta agujas 46, el elemento de alineación de la aguja 52, el cuerpo 
de la jeringa 20 y el mango del émbolo 26 son todos deseablemente moldeables a partir de un material polimérico 25 
moldeable adecuado. Se cree que tales materiales y métodos de moldeo son bien conocidos por los expertos en la 
materia. De manera similar, los expertos en la materia del diseño y fabricación de la jeringa apreciarán que un 
dispositivo médico tal como el dispositivo de aguja retráctil 30 descrito aquí puede utilizarse con jeringas 
precargadas o no, y que pueden comprender partes de componentes realizadas de vidrio u otros materiales 
adecuados para aplicaciones particulares. De manera similar, se apreciará que la junta de estanqueidad 44 y la junta 30 
del émbolo 28 están realizadas deseablemente de un material polimérico gomoso o elastomérico de los tipos 
comúnmente conocidos para su uso en tales aplicaciones médicas. Del mismo modo, se apreciará que los 
materiales utilizados en la fabricación de éste y otros dispositivos médicos deben ser aprobados por las autoridades 
reguladoras pertinentes para su uso en dichos dispositivos. La aguja 32 tal como se describe está realizada 
deseablemente en acero inoxidable y el muelle de retracción 44 puede estar realizado en acero inoxidable o 35 
cualquier otro material de calidad médica similarmente efectivo. 
 
Otras alteraciones y modificaciones de la invención serán igualmente evidentes para los expertos en la materia al 
leer esta memoria a la vista de los dibujos adjuntos, y se pretende que el alcance de la invención descrita aquí esté 
limitada sólo por la interpretación más amplia de las reivindicaciones adjuntas a las que los inventores tienen 40 
derecho legalmente. 
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REIVINDICACIONES 

 
1. Dispositivo de aguja retráctil (30) que puede acoplarse selectivamente a un dispositivo de recogida o infusión de 
fluidos (10) que tiene un conector orientado hacia delante (22, 23), comprendiendo el dispositivo de aguja retráctil 
(30): 5 
una carcasa (36) que tiene un elemento de acoplamiento orientado hacia atrás (38) que puede unirse al conector 
orientado hacia delante (22, 23), una superficie de soporte deslizante orientada hacia delante (41) que tiene una 
primera abertura (49) en comunicación para el fluido con el elemento de acoplamiento (38) y una segunda abertura 
separada lateralmente de la primera abertura (49), comunicando la segunda abertura con una cavidad de retracción 
de la aguja que sobresale hacia atrás (42), una primera superficie de pinzamiento (35) en la carcasa, y un canal de 10 
fluido entre el elemento de acoplamiento (38) y la primera abertura (49); 
comprendiendo el dispositivo de aguja retráctil (30): 
una aguja (32); 
un elemento de alineación de la aguja (52) que comprende un tubo de la aguja (54) y una segunda superficie de 
pinzamiento (56); 15 
un mecanismo de retracción de la aguja que comprende un porta agujas (46), el porta agujas (46) colocado dentro 
del tubo de la aguja (54) y configurado para empujar la aguja (32) hacia atrás; y 
una junta de estanqueidad anular (44) asentada en la primera abertura (49) y que proporciona comunicación para el 
fluido entre la carcasa (36) y el porta agujas (46); 
en el que la primera y la segunda superficie de pinzamiento (35, 56) están configuradas de manera que una fuerza 20 
de pinzamiento aplicada entre ellas hará que la carcasa (36) se mueva lateralmente respecto al elemento de 
alineación de la aguja (52) desde una primera posición, en la que la aguja (32) está alineada con la primera abertura 
(49) y coaxial a la misma, a una segunda posición, en la que la aguja (32) está alineada con la segunda abertura y 
coaxial a la misma, de modo que el mecanismo de retracción de la aguja empuja la aguja (32) hacia la cavidad de 
retracción (42). 25 
 
2. Dispositivo de aguja retráctil (30) de acuerdo con la reivindicación 1, que comprende, además, un clip de retención 
(58) configurado para retener el elemento de alineación de la aguja (52) adyacente a la superficie de soporte 
deslizante (41) de la carcasa (36). 
 30 
3. Dispositivo de aguja retráctil (30) de acuerdo con la reivindicación 2, en el que el clip de retención (58) comprende 
una superficie delantera, un orificio (62) definido en la superficie delantera configurado para rodear el tubo de la 
aguja (54), y una o más lengüetas (64) configuradas para extenderse por lo menos parcialmente detrás de la 
superficie de soporte deslizante (41); y/o 
 35 
en el que el clip de retención (58) está configurado para acoplarse a por lo menos una parte del elemento de 
alineación de la aguja (52). 
 
4. Dispositivo de aguja retráctil (30) de acuerdo con la reivindicación 1, en el que el elemento de acoplamiento (38) 
comprende una parte de un conector luer. 40 
 
5. Dispositivo de aguja retráctil (30) de acuerdo con la reivindicación 4, en el que el elemento de acoplamiento (38) 
comprende una pluralidad de cuñas separadas que sobresalen radialmente (66), configuradas para acoplarse a un 
casquillo roscado (23) que se proyecta hacia delante desde el dispositivo de recogida o infusión de fluidos. 
 45 
6. Dispositivo de aguja retráctil (30) de acuerdo con la reivindicación 1, en el que el dispositivo de recogida o infusión 
de fluidos es una jeringa. 
 
7. Dispositivo de aguja retráctil (30) de acuerdo con la reivindicación 1, en el que la junta de estanqueidad (44) está 
asentada por lo menos parcialmente dentro de un rebaje anular dentro de la primera abertura (49); 50 
 
y/o en el que la junta de estanqueidad (44) comprende un canal de flujo de fluido que está alineado coaxialmente 
con el porta agujas (46) antes de la retracción de la aguja. 
 
8. Dispositivo de aguja retráctil (30) de acuerdo con la reivindicación 1, en el que el mecanismo de retracción de la 55 
aguja comprende, además, un muelle de compresión (48). 
 
9. Dispositivo de aguja retráctil (30) de acuerdo con la reivindicación 8, en el que el porta agujas (46) está impulsado 
contra la superficie de soporte deslizante (41) cuando la carcasa (36) está dispuesta entre la primera y la segunda 
posición. 60 
 
10. Dispositivo de aguja retráctil (30) de acuerdo con la reivindicación 1, en el que una parte del porta agujas (46) se 
proyecta hacia delante desde el tubo de aguja (54). 
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11. Dispositivo de aguja retráctil (30) de acuerdo con la reivindicación 8, que comprende, además, una superficie 
anular en el extremo frontal del tubo de la aguja (54) y un resalte anular definido en el porta agujas (46) y en el que 
el muelle (48) está comprimido entre la superficie anular y el resalte anular cuando la carcasa (36) se encuentra en 
la primera posición. 5 
 
12. Dispositivo de aguja retráctil (30) de acuerdo con la reivindicación 1, en el que la primera y la segunda lengüeta 
de pinzamiento (35, 36) están texturizadas para mejorar el agarre del usuario; 
 
y/o en el que el elemento de alineación de la aguja (52) y el elemento de acoplamiento están realizados cada uno de 10 
un material polimérico moldeable. 
 
13. Dispositivo de aguja retráctil (30) de acuerdo con la reivindicación 6, en el que la jeringa (20) tiene un cuerpo de 
vidrio (26); o en el que la jeringa (20) tiene un cuerpo de plástico (26); y/o en el que el dispositivo de aguja retráctil 
está configurado para utilizarse con una jeringa precargada (20). 15 
 
14. Dispositivo de aguja retráctil (30) de acuerdo con la reivindicación 1, en el que el mecanismo de retracción de la 
aguja proporciona una fuerza de retracción tras la activación que es suficiente para retraer la aguja directamente de 
un paciente en el cual se ha insertado la aguja en el momento de la retracción. 
 20 
15. Dispositivo de aguja retráctil (30) de acuerdo con la reivindicación 1, en combinación con un dispositivo de 
recogida o infusión de fluidos (20); y/o 
 
en combinación con una tapa de aguja (70). 

25 
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